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L E 

por la cual se dicta una disposición sobre funcionamien
to del Instituto Nacional de Rádium. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1 ° Los dineros obtenidos por servicios pr,es
tados en el Instituto Nacional de Rádium, serán colo
cados en depósito o a la orden del Instituto, en el Banco 
de la República, ·con el fin de que aque'lla entidad pueda. 
gastarlos en beneficio propio, como. adquisición de el2• 
mentos para el correcto funcionamiento, mejoras del 
edificio, y ,en general, en el ensanche del establecimien
to. Esto sin perjuicio de que a dichos dineros, al ser 
recaudados, se les dé entrada en los libros en las cuen
tas de los fondos públicos, y la salida. correspondiente 
al ser comprobada debidamente, y aprobados los gas-
tos hedms en el Instituto conformé a lo autorizado en 
ei presente artículo. 

ARTICULO 2? El Administrador Ecónomo del Institu
to Nacional de Rádium podrá contratar dire·ctamente la 
adquisición de drogas, productos biológicos, materiales 
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G I s .L A T 
· y d-emá.s elementos que el Instituto_ requiera para s1.i 
funcionamiento. Estos actos quedarán sometidós úni,ca
mente a la aprobación del Director y a la revisión de la 
Contraloría General de ia República, en la parte que se 
relaciona con la fiscalización de cuentas. 

ARTICULO 3° El Ministro de Educación, mientras 1::1. 
nueva organización universitaria está en •capacidad de 
hacerlo, _queda fac1ütado para fijar las tarifas que debe 
cobrar el Instituto Nacional de Rádium, por los .servicios 
que preste a personas acomodadas. 

ARTICULO 4g Esta Ley regirá desde su _sanción. 
Dada en Bogotá a diez y. nueve de diciembre de mil 

novecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representar
tes, J. Alejandro Peralta. 

Poder Ej ecutivo~Bogotá, enero 16 de 1H36. 

Publíquese y ejecútese, 

El Ministro de Educación Nacional, 

LEY 9·' DE 1936 

(enero 16) 

ALFONSO LOPEZ 

Darío· ECHANDIA 

"por la cual se honra la memoria del doctor Nicolá3 
Pinzón W." 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l9 La República honra la memoria del do'?
tor Nicolás Pinzón ·w., funsJ,ador del Externado de De-, 
rec:ho y Ciencias Politicas· de Colombia, Instituto que ha 
pr,estado valiosos servicios al desarrollo de la cultura co-· 
lombiana, y presenta a las nuevas generaciones el ejem
plo él.e su vida austera y meritoria, consagrada a la for~ 
mación de la juventud con noble concepto de naciona
}idad, independencia y altruísmo. 

ARTICULO ·2° El Gobierno levantará un monumento 
en el cementerio de Bogotá, lote cedido por el Municipio, 
en donde hoy reposan sus cenizas, y se colocará en él una 
lápida con esta Ieyenda: 

"La República ~1 insigne institutor 
Nicolás Pinzón W ." 

ARTICULO 39 Vótase para el cumplimiento de est?, 
Ley hasta la suma de cinco mil pesos ($ 5,000), que se 
incluirán ,en el Presupuesto de la próxima vigencia. 

ARTICULO 4° Copia d.e esta Ley, en edición de lujo, 
_ será envia_da. a la señora viuda del· doctor PinZón W. 
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Dada en Bogotá a siete de enero de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, PARMENio··cARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO-El Secretario del Sena,do; Rafael 
Campo A._:EI Secretario de la Cámara de Representan_ 

., tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá enero 16 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, .Alberto LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL-El Ministro de Educación Nacional, Darfo 
ECHANDIA. 

LEY 10 DE 1936 
(enero 17) 

por la cual se decretan unos auxilios. 

El Congreso de Colombia 
d:ecret.a: 

ARTICULO 19 Auxilias.e al Municipio de Alvarado, del 
Departamento del Tolima, con la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10,000) para los damnificados .en .el reciente in
cendio de que fue víctima dicha población. Este auxilio 
se distribuirá así: cinco mil pesos ($ .5,000) para fa reedi
ficación de la Casa Municipal, y cinco mil pesos ($ 5,000) 
para los vecinos damnificados por el incendio. 

ARTICULO 2" Los cinco mil pesos ($ 5,000) a que se 
refier,e la segunda parte del artículo anterior serán dis
tribuidos entre los damnificados por. una Junta· com
puesta del Alcalde, del Presidente del Concejo y del Per
sonero Municipal y de. dos vecinos nombrados por el Ca·
bildo de Alvara.do, en forma que consulte la proporción 
de los perjuicios causados por el incendio y los recursos 
de Jos damnificados. 

ARTICULO 3" Auxiliase con la cantidatl de diez mil 
pesos ($ 10,000) el acueducto de Cumbal y con cinco mii 
pesos ( $ 5,000) la Casa Municipal de la misma población, 
destruidos por los terremotos de 1924. 

ARTICULO 4'' Auxíliase con la cantidad de cinco mil 
pesos ($ 5,000) a los damnificados por el incendio del 
Corregimiento de Robledo del Municipio de Trujillo, del 
Departamento del Valle del Cauca, hecho ocurrido el 22 
de junio de 1934. 

Asimismo auxíliase a los Municipios ~e Soplaviento y 
.Mahates, del Departamento de Bolívar, con cinco mil pe_ 
sos ($ 5,000) cada uno, con motivo de las inundaciom;s 
que actualmente sufren y para la reconstrucción de los 
malecones de defensa contra las avenidas del brazo de1 
Dique. 

ARTICULO 59 Auxíliase con la suma de cinco mil pe
sos ($ 5,000) la Casa Municipal de Istmina, destruida por 
el inc-endio de 30 de abril de 1923 . 

Dada en Bogotá a nueve de enero de mil novecientoo 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Representant~s, CARLOS 
LLERAS RES~REPO-El Secretario del . Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario ,de la Cámara· de Representan
tes, Carlos Samper • Sordo. 

Poder Ejecutivo~Bogotá enero 17~de 1936. 
Ppblíquese y eje.cútese. 

ALFONSO LOPEz· 
EI Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL. 

.LEYlf DE"l936 

(enero 17) 

"por la cual se crea un Circuito de N~taría." 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Créase el Circuito de Notaría de Trujillo, 
Departamento del Valle del Cauca, con cabecera en el 
Muni-cipio de Trujillo y que comprenderá la jurisdicció~1 
de dicho Distrito Municipal. 

ARTICULO 2" Inmediatamente que éntre en vigencia 
, esta Ley, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga procederá a enviar al Gobern.ador del Departa
mento la correspondiente terna para Notario y suplentes 
del Municipio de Trujíllo, y la elección que para tal efecto 
haga el Gobernador se considerará por el período nota
rial en curso. 

ARTICULO 39 La presente Ley regká desde .su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de enero de mil novecientos 

treinta y seis. 
El Presidente del Senado, L. MOLANO DAZA-El Pre

sidente de la Cámara de Representantes, CARLOS LLE
RAS RESTREPO-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ej ecutivo_:-Bógotá enero 17 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

El Ministro de Gobierno, 
ALFONSO LOPEZ 

Alberto LLERAS CAMARGO 

LEY 12 DE 1936 

(enero 18) 

por la cual se rBorganiza el Departamento de Trabajo 
del Ministerio de Industrias y Trabajo. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 El Ministerio de Industrias por conducto 
del Departamento de Trabajo, está encargado· de velar 
en todo el territorio nacional por el cumplimiento d~ 
la.s leyes de carácter social y principalmente de las que 
tienen por objeto fijar y armonizar las relaciones entre 
el capital y el trabajo en los diversos aspectos de la ac
tividad económica .. 

Las decisiones que den. les funcionarios del Depar:ta
mento de Trabajo sobre los asuntes encomendados a 3'J. 

estudio por las Leyes 83 . de 1923 y 73 -de 1927, son de 
obligatorio cumplimiento mientras no sean invalidadas 
por autoridad competente. 

ARTICULO 2" Par11, el -cumplimiento de esta función, 
se reorganiza el Departamento de Trabajo -del Mirüste
rio de In:ctustri-as, con las siguientes Secciones y personal: 

Sección primera-Dfrecc1ón. 
Un Jefe del Departamento de Trabajo; con la asign:1-

ción mensual de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 35iCT 
Un Subjefe, con asignación mensual de. . . . 250 
Un Abogado Asesor, con asignación mensüal de· 250 
Ull' Secretark), con asignaeión mensual d.e. . . 200 
Un Ayudante Bibliotecario, con asignación 

' mensual de ... , ... ¡ •••••••• , • • • • • • • • • • • 10'0 
·un Mecanógrafo, con asignación mensual de 80 
Un Oficial de Correspondencia, con asignación 

mensual d.e. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-t¡ 
Sección Segunda-Inspección. 

Oficinas .Seccio.nales del_ Trabajo. 
Una Oficina Seccional en cada uno de los catorcé De-. 


